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Transformación y clasificación definitiva en Centro de Educa
ción General Básica de ocho unidades y capacidad para 320 
puestos escolares, constituido por un ed'ficio situado en la calle 
San Cristóbal, 9.

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: 
«Kayui». Domicilio Calle Moro Zeit, 6, y Cuenca, 2. Titular: 
Doña Mercedes Calap. Calatayud.—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro de Educación Genera] Básica de nueve 
unidades y capacidad para 360 ‘ puestos escolares, constituido 
por dos edificios situados en las calles Moro Zeit, 6, y Cuenca, 
2. Se aprueba la integración del Centro «Cervantes» de la calle 
Cuenca, 2. Se aprueba el cambio de titularidad del Centro «Cer
vantes» de don Francisco Carrión Ortega a doña Mercedes 
Calap Calatayud.

Provincia de Vizcaya
m

Municipio: Bermeo. Localidad: Bermeo. Denominación: «Cole
gio Santa Eufemia». Domicilio: Generalísimo Franco, 19. Titu
lar: «Cooperativa de Enseñanza Eleizalde».—Transformación y 
clasificación definitiva en Centro de Educación General Básica 
de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, cons
tituido por un edificio situado en la calle Generalísimo 
Franco, 19.

CENTROS DE EDUCACION PREESCOLAR 

Provincia de Avila

Municipio: Avila. Localidad: Avila. Denominación: «Santísimo 
Rosario». Domicilio: Plaza Mosén Rubí, 3. Titular: MM. Domi
nicas.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la plaza Mosén Rubí, 3.

Provincia de Baleares

Municipio: Palma de Mallorca. Localidad: Palma de Mallor
ca. Denominación: «Sagrados Corazones». Domicilio-. Gabriel 
Fuster. 16. Titular: Congregación Misionera de los Sagrados Co
razones.—Transformación y clasificación definitiva en Centro 
de Educación Preescolar con dos unidades de .Jardín de Infan
cia y dos unidades de Párvulos, y capacidad para 120 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Gabriel 
Fuster, 16.

Municipio: Mapacor. Localidad: Manacor. Denominación: «Pu
reza de María Santísima». Domicilio: Cruz, sin número. Titular: 
RR. Pureza de María Santísima.—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro de Educación Preescolar con una 
unidad de Jardín de Infancia y dos unidades de Párvulos, y 
capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Cruz, sin número.

Provinca de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Goya». Domicilio: Provenza 108. Titular: Don Pedro Esteban 
Casanova.—Transformación y clasificación definitiva en Centro 
de Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos esco
lares, constituido por un edificio situado en la calle Pro- 
venza, 108

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«I. P. S. E.». Domicilio: Casanova, 175 Titular: «Institución Pe
dagógica Social Educativa, S. A.».—Transformación y clasifica
ción definitiva en Centro de Educación Preescolar con tres 
unidades de Jardín de Infancia y tres unidades de Párvulos, y 
capacidad para 240 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Casanova, 175.

Municipio: San Vicente deis Horts. Localidad: San Vicente 
deis Horts. Denominación: «La Inmaculada». Domicilio: Libe
ración, 46. Titular: HH. de la Doctrina Cristiana.—Transforma
ción y clasificación definitiva en Centro de Educación Preescolar 
con una unidad e Jardín de Infancia y dos unidades de Pár
vulos, y capacidad para 105 puestos escolares, constituido por 
un edificio situado en la calle Liberación, 46.

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co
loma de Gramanet. Denominación: «Seimar». Domicilio: Calvo 
Sotelo, 5 y 7. Titular: Don Juan Carlos Seijo Mariño.—Trans
formación y clasificación definitiva en Centro de Educación 
Preescolar con una unidad de Jardín de Infancia y dos unida
des de Párvulos, y capacidad para 105 puestos escolares, cons
tituido por dos edificios situados en la calle Calvo Sotelo, 5 y 7,

Provincia de Córdoba

Municipio- Villa del Río. Localidad: Villa del Rio. Denomina
ción- «Divina Pastora» Domicilie: San Roque, 19. Titular: Con
gregación de Religiosas Terciarias Franciscanas de la Divina 
Providencia.---Tr&nsfo’-macicn y clasificación definitiva en Cen
tro de Educación Preescolar con una unidad de Jardín de 
Infancia y dos unidades de Párvulos, y capacidad para 120 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
San Roque, 19.

Provincia de Gerona

Municipio: Gerona. Localidad: Cerolla. Denominación: «La 
Inmaculada». Domicilio: Nuevo Cauce del Río Güeli, sin nú
mero. Titular: HH. Maristas.—Transformación y clasificación 
definitiva en Centro de Párvulos con cuatro unidades y capa
cidad para 160 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado en la calle Nuevo Cauce del Río Güell, sin número.

Municipio: Santa Coioma de Farnés. Localidad: Santa Coloma 
de Farnés. Denominación: «Guardería Infantil-Patronato La Mi-, 
lagrosa». Domicilio: Caláu, 11. Titular: Hermanas de San Vi
cente de Paul.—Transformación y clasificación definitiva en 
Centro de Educación Preescolar con dos unidades de Jardín 
de Infancia y dos unidades de Párvulos, y capacidad para 160 
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle 
Caláu, 11. Queda sin efecto la Orden ministerial de 18 de enero 
de 1979, en lo que a este Centro se refiere.

Provincia de Jaén

Municipio: Torredonjimeno. Localidad: Torredonjimeno. Deno
minación: «San José de la Montaña». Domicilio: Primo de Ri
vera. 12. Titular- Madres de los Desamparados y San José de 
la Montaña.—Transformación y clasificación definitiva en Cen
tro de Párvulos con dos unidades y capacidad para 80 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Primo 
de Rivera, 12.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Bus- 
mar». Domicilio: Paseo Santa María de la Cabeza, 125. Titular-, 
Don Federico Antonio Bustos García.—Transformación y clasi
ficación definitiva en Centro de Párvulos con dos unidades y 
capacidad para 80 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en el paseo Santa María de la Cabeza, 125.

* Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Municipio: Santa Cruz de Tenerife. Localidad: Santa Cruz 
de Tenerife. Denominación: «Pureza de María». Domicilio: Ge
neral Ramos Serrano, 1. Titulan Congregación de Pureza de 
María.—Transformación y clasificación definitiva en Centro de 
Educación Preescolar con tres unidades de Jardin de Infancia 
y seis unidades de Párvulos, y capacidad para 360 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle General 
Ramos Serrano, 1.

Provincia de Valencia

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia. Denominación: 
«Kayvi». Domicilio: Calle Moro Zeit, 6. Titular: Doña Mercedes 
Calap Calatayud.—Transformación y clasificación definitiva en 
Centro de Párvulos con una unidad y capacidad para 40 puestos 
escolares, constituido por un edificio situado en la calle Moro 
Zeit, 6.

10342 ORDEN de 8 de marzo de 1879 por la que se 
hace pública la convocatoria especial de ayudas 
para reeducación de' inválidos, durante el curso 
académico 1979-80.

limos. Sres.: Con el fin de prestar ayuda a los jóvenes mi
nusválidos para que reciban el tratamiento médico-quirúrgico y 
rehabilitación oportuna, además de las enseñanzas complemen
tarias, y de acuerdo con el artículo 52 del Régimen General de 
Ayudas al Estudio de 22 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de enero de 1979) que autoriza la publicación 
de convocatorias especiales.

Este Ministerio, a propuesta del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto:

Artículo 1° Ayudas que se convocan.

Se hace pública la convocatoria especial de ayudas para 
reeducación de inválidos, durante el curso académico 1979-80, 
en concepto de renovación y de nueva adjudicación, para jó
venes minusválidos físicos que deseen recibir, en su caso, en ré
gimen de internado o media pensión, además del tratamiento 
médico-quirúrgico y rehabilitación oportuna, las enseñanzas de 
Educación General Básica y las teóricas-prácticas de Forma
ción Profesional en Centros adecuados que tengan reconocidas 
tales enseñanzas y establecidas las mismas.

Art. 2.° Dotaciones de las ayudas.

Las dotaciones de las ayudas que se convocan tendrán una 
cuantía d® 32:000 pesetas anuales.

Art. 3.° Condiciones que han de reunir los solicitantes:

1. Ser español. -
2. Estar comprendido entre los seis y veintiún años de edad.
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3. Estar afectado de minusvalidez del aparato locomotor o 
poseer una alteración funcional del mismo, congénita o adquiri
da, que perturbe su normal formación pedagógica o profesional.

4. Tener un coeficiente intelectual normal.

Art. 4.° Relación de Centros.

Los Centros para los que puede pedirse ayuda son los si
guientes:

Madrid: Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos (ca
llejón Arnado, sin número, finca «Vista Alegre»), Masculino.

Sevilla: Nuestro Padre Jesús del Gran Poder (avenida de 
Eduardo Dato, 42). Femenino.

Alcalá de Guadaira (Sevilla): Ciudad de San Juan de Dios 
(apartado 36). Masculino y Femenino.

Churra (Murcia): Nuestra Señora de la Fuensanta (cuesta 
Pinero, sin número). Masculino y Femenino.

Albacete: Centro de Asistencia y Educación Especial de 
A.N.I.C. (calle Poesía, 1, 3 y 5, polígono Montbau). Masculino 
y. Femenino.

Jaén: Nuestra Señora de la Esperanza (calle Recogidas, 11). 
Masculino y Femenino.

Chantada (Lugo): Centro de Asistencia y Educación Especial 
de A.N.I.C.

Art. 5.° Presentación .de las solicitudes.

La petición de ayuda deberá formularse en el impreso oficial 
que podrán recoger los interesados en loe Centros para los que 
piden ayuda, presentándolo en los Centros reseñados, en el apar
tado cuarto de la presente Orden ministerial, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Aquellos aspirantes que soliciten la ayuda en concepto de 
nueva adjudicación deberám acompañar al impreso oficial de 
solicitud los siguientes documentos:

1. Partida de nacimiento.
2. Certificado médico oficial acreditativo de la invalidez y 

de no padecer enfermedad infecto-contagiosa ni mental.
3. Dos fotografías tamaño postal de cuerpo entero, una de 

frente y otra de perfil.
4. Documento que acredite el nivel pedagógico alcanzado en 

la fecha de solicitud (fotocopia del Libro Escolar o, en su caso, 
del expediente académico correspondiente).

Dentro de los quince días de la terminación del plazo de 
presentación de solictudes, los Centros las remitirán al Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante (Car
tagena, 83-85, Madrid-28).

Art. 6.° Comisión seleccionadora.

Las peticiones serán estudiadas y seleccionadas provisional
mente por un Jurado Nacional de Selección compuesto de la 
forma siguiente:

Presidente: El Presidente del Instituto Naciona de Asistencia 
y Promoción del Estudiante.

Vicepresidente: El Secretario general del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

Vocales: 1

Dos representantes del Instituto Nacional de Educación Es
pecial.

Un' Inspector Técnico de Educación, experto en Educación 
Especial.

Un representante de la Ciudad de San Juan de Dios.
Un representante de A.N.I.C, y otro del Instituto Nacional de 

Reeducación de Inválidos, más aquellos otros representantes que 
se consideren necesarios.

Secretario: El Jefe del Servicio de Régimen de Becas.

Art. 7.° Tramitación posterior.

Primero.—El Jurado seleccionará provisionalmente a los as
pirantes y, posteriormente, se procederá a su reconocimiento mé
dico, y a cuyos efectos serán convocados personalmente en la 
forma, lugar y fecha que se determine. La selección del candida
to tendrá carácter definitivo una vez superado el reconocimiento 
médico.

Segundo.—Los becarios pasarán a las clínicas del Centro para 
su rehabilitación funcional, y al terminar ésta, o silmultánea- 
mente, asistirán, en su caso, a las clases y talleres correspon
dientes a las enseñanzas que habrán de recibir. -

Art. 8.° Disposiciones finales.

Primera.—Las normas de la Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero 
de 1979), por la que se regula el Régimen General de Ayudag al 
Estudio, tendrá carácter supletorio de las contenidas en esta 
Orden ministerial.

Segunda.—El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción 
del Estudiante queda facultado para interpretar y aclarar las

normas contenidas en la presente disposición, así como para 
dictar las complementarias que fuesen necesarias para el desa
rrollo de la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE
limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de 

Asistencia y Promoción del Estudiante.

10343 ORDEN de 17 de marzo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en 13 de noviembre de 1978, 
relativa al recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el Consejo Superior de Colegios Ofi
ciales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales 
contra el Decreto número 707/1976, de 5 de marzo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales contra el Decreto número 707/ 
1976, el Tribunal Supremo, en fecha 13 de noviembre de 1978, 
ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos:. Primero, que se desestima la pretensión de inad
misibilidad Opuesta por el Abogado del Estado; segundo, que 
estimando en parte el recurso interpuesto por la representación 
legal y procesal del Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, debemos declarar 
como declaramos la nulidad de la disposición transitoria terce
ra, c), del Decreto recurrido, en cuanto limita hasta el curso 
académico mil novecientos setenta y nueve-mil novecientos 
ochenta el reconocimiento del derecho que la Ley General de 
Actuación, en el artículo cuarenta, dos, c), contiene sin limita
ción de tiempo, para todos los graduados en el artículo treinta 
y nueve de la misma, a que se refiere el repetido artículo cua
renta, dos, c), y desestimando las restantes pretensiones de 
la recurrente, debemos confirmar como confirmamos en todo 
lo demás el Decreto recurrido; sin hacer especial condena de 
costas.»

Posteriormente, con fecha 14 de' febrero de 1979, se dictó el 
siguiente auto:

«La Sala acuerda: La mera rectificación del error - material 
mecanográfico contenido en el apartado segundo de la parte 
dispositiva de la sentencia, en el sentido que la referencia 
que se hace a la Ley General de Actuación, debe decir, y así se 
rectifica, Ley General de Educación. Unase la presente resolu
ción a la sentencia original de que dimana, a sus efectos, y 
expídase las preceptivas certificaciones, para su unión a los 
autos' y remisión al Ministerio de Educación y Ciencia.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cum
pla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de marzo de 1979 — P. D., el Subsecretario, Miguel 

Angel Sánchez-Terán Hernández.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

10344 ORDEN de 23 de marzo de 1979 por la que se can
cela la inscripción de la Empresa «McKinsey &, 
Company, Inc», en el Registro de Empresas Con
sultoras y de Ingeniería Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y Tec
nología,

Este Ministerio ha dispuesto la cancelación de la inscripción 
en el Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Indus
trial, creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, de la Em
presa «McKinsey & Company, Inc», a petición de la propiar 
Empresa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Industrial y Tecno
logía.


